
IV PARTE

Contenido mínimo
1 . Indique si se han adoptado a lo ¡nterno de la organización reglas o procedimient,os de-

buen gobierno corporativo? En caso afirmativo, si son basadas en alguna
reglamentación específi ca.

Si se han tomado reglas y/o procedim¡entos cje un buen gobierno corporativo.
son basados en ninguna reglamentación especif ica

2 . lndique si estas reglas o procedimientos contqmplan los siguientes temas:
a. supervisión de las actividades de la organización por la Junta Directiva.

Se hacen reun¡ones de Junta Dlrectiva por lo nrenos una vez al mes.

b. existencia de criterios de independencia aplicabres
Directores frente al control accionario.

la designaciónde

Los miembros de la Junta Directiva no eJercen control accionario de la empresa.
Nuestras propras acciones ejercen este t ipo de independencia.

Existencia de criterios de independencia aplicables
Directores frente a la administración.

la designaciónoe

No ex¡ste ninguna restr¡cción para que un Director ejerza cargo administrat ivo. mas
no es la polí t ica actual.

d. La formulación de reglas que eviten dentro de ta ortáñEacion el coñtro¡ ae
poder en un grupo reducido de empleados o directivos.

Las accrones de Ia empresa tienen restr¡cciones creadas con el propósito de evirar
el control de un grupo sobre la administración de Ia emoresa.

e. const¡tuc¡ón de comisiones de Apoyo tales como ¿e cumpl¡mientol
Administración de Riesgos, de Auditoria.

No ex¡ste actualmente comisiones de cumplimiento y Adm¡nistración de Riesgos
conformadas por Directores, dado el giro del negocio y el volumen de las
transacciones no lo amerita.

La celebración de reuniones de trabajo de la Juntá Directiva y levantamiento oe
actas que reflejen la toma de decisiones.

se levantan actas de todas las reuniones de Junta Directiva en las cuales se deta a
la situac¡ón f inancrera de la empresa. el avance de ios proyectos de construcción. se
presenta para aprobación de Ia direct iva la compra de nuqvas propiedades y se



monltorea el f lujo de fondos de la empresa, entre ot los

f. Derecho de todo director y dignatarioffi

Hay plena l ibertad y derecho de los directores y dignatarios de recabar y obtener
información sobre las operaciones de la empresa

Indique si se ha adoptado
de divulgación a quienes va dirigido.

Se ha desarrol lado un código de Varores para la organización. Dicho código es del
conoc¡m¡ento de todos ros empreados y se motiva su práctica y divurgació-n. En Álproceso de recrutam¡ento er código de Varores o código de Etióa, se áiscute con elposible candidato, con el propósito de real izar la óontratación. con la máxima
cerleza de que el empleado acepta y funcionara de acueroo a,nuestra cultura
coroorativa.

Junta Directiva
lndique si las reglas Ce goOier
Directiva en relac¡ón con los siouientes aéoectos:
a. Políticas de información y.comunic

terceros.

La empresa mantrene una porit ica de pLrertas abiertas con respecto a racomunicación con ros accionistas. Las practicas mínimas incruyen ra rearización deuna Asamblea Anuar, y ra presentación de t¡n Informe Á"u"r ".no"-n.uv
detal lados donde se indican ros resurtados der año y ras metas propuestas para elaño en curso. También ra Gerencia presenta un infórme sobre todos ros proyectos
que se ponen en er mercado y se rearizan v¡sitas a ros accion¡stas que ro requieranpara dar expl icaciones en mayor detal le sobre las operaciones y nuéuo. prov""io".

b. Conflictos de intereses
la toma de decisiones.

La polit ica con respecto al manejo de situaciones que involucren confl icto deintereses entre ra toma de una decisión y un director en particurar. ha sido excruii ádicho director de la discusión para ra toma de ra decisión, y no considerar su voto.

c. Políticas y procedimientos para
destitución de los principales ejecutivos de la empresa.

La pol i t¡ca para reclutamiento de ejecutivos ha sido contratar los servicios deempresas espec¡arizadas en dicho proceso, con eslo nos hemos garantizaJo taverif icación de referencias y experiencia del personál seleccionadol

d. Sistemasdeevaluación@.

El desempeño de la Gerencia Generar de ra enrpresa es evaruado anuarmente porla Junta D¡rectrva en base a ros resurtados f¡nancieros de ra empresa v ra outenl¡án
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de las metas propuestas. El resto de los ejecut¡vos de la empresa son evaluados
por Ia Gerencia General.  en base a su desempeño con respecto a sus funciones
corresoond¡entes.

e. Control razonable del riesgo.

Existe un control razonable del r iesgo en la Gerencia General por parte de la
Junta Drrectiva dado que las transacciones mayores de B/ 5,000.00 requieren de la
aprobación y f irma de uno de los miembros de la Junta Directiva junto con la f irma
de la Gerencia General.  En caso de ausencia de la Gerencia, f i rmarán entonces
dos directores.

f. Registros de contabilidad apropiados que reflejen razonablemente la posición
financiera de la empresa.

El registro de contabi l idad ha sido amplianrente discutido con nuestros contadores
y auditores externos. Actualmente se l leva un reg¡stro que cumple con todos los
requisitos según las Normas Internactonales de Información Financiera v de
acuerdo a nuestro qiro de neoocio.

S. Protección de los activos, prevención y detección de fraudes y otras
irregularidades.

El fraude se previene principalmente a lravés de un monitoreo sistemático de los
registros contables por parte de la gerencia de la empresa.

h. Adecuada representación de todos los grupos accionarios, incluyendo los
minoritarios.
(Esta información debe suministrarse en todo caso de ofertas públicas de acciones.
Para ofertas públicas de otros valores, se suministrará solo cuando sea de
importancia para el público inversionista a juicio del emisor).

No apl ica en v¡sta de que al momento no hemos comenzado con la oferta públ ica de
nuestras accrones.

i. Mecanismos de control interno del manejo de la sociedad y su supervisión
per¡ód¡ca.

El control interno de la sociedad es manejado por la gerencia general y consiste
en una supervisión casi diaria de todos los asuntos de la sociedad. Además, en las
reuniones periódicas de la Junta Directiva. también se ejerce este t ipo de control
por parte de los m¡embros de la Directiva: aparte de que toda información relevante
de Ia empresa es informada a los directores mediante correo electrónico. emanaoa
la  misma por  par te  de  la  gerenc ia . .

lndique si las reglas de gobierno corporativo contemplan ¡ncompátibilEáGs oe los
miembros de la Junta Directiva para exigir o aceptar pagos u otras ventajas
extraordinarias, ni para perseguir la consecuc¡ón de intereses personales.
Las reglas de Gobierno Corporativo contemplan hacer incompatibles la aceptación
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de pagos o ventajas extraordrnarias por parte de los D¡rectores a objeto de
perseguir la consecución de intereses personales. Dichas reglas están incluidas
en nuestro pacto social y versan sobre la compra de propiedades en el Casco
Antiguo y sobre la prestación de serv¡cios.

Gomposición de la Junta Directiva
o . a. Número de Directores de la Sociedad

La Junta Directiva t iene 9 drrectores.

b. Número de Directores Independientes de la Administración
Dos de los directores se mant¡enen vrnculados de forma permanente a la
administración y el resto periód¡camente a través de las reuniones de Junta
Directiva.

c. Número de Directores IndeDendientes de los Accionistas

Todos los D¡rectores deben ser accionistas de la empresa.

Accionistas
Prevén las reglas de gobierno corporativo mecanismos para asegurar el goce de los

derechos de los accionistas, tales como:
a. Acceso a información referente a criterios de gobierno corporativp y su

observancia.
(Esta información debe suministrarse en todo caso de ofertas públicas de acciones.
Para ofertas públicas de otros valores, se suministrará solo cuando sea de
importancia para el público inversionista a juicio del emisor).
No aplicable en vista de que en estos momentos no tenemos ninguna oferta publ¡ca
oe acctones.

b. Acceso a información referente a criter¡os de selección de auditores externos.
(Esta información debe suministrarse en todo caso de ofertas públicas de acciones.
Para ofertas públicas de otros valores, se suministrará solo cuando sea de
importancia para el público inversionista a juicio del emisor).

No apl¡cable en vista de que actualmente no tenemos ninguna oferta publ ica de
acciones. Sin embargo. de asi requerir lo cualquier accionista de la empresa, t ienen
acceso en cuanto a los cr¡ter¡os de selección de auditores externos.

c. Ejerc¡c¡o de su derecho a voto en reuniones de accionistas, de conformidad con el
Pacto Social y/o estatutos de la sociedad.

(Esta información debe suministrarse en todo caso de ofertas públicas de acciones.
Para ofertas públicas de otros valores, se sumin¡strará solo cuando sea de
importancia para el público inversionista a juicio del emisor).

lgualmente no aplicable por las mismas razones arriba expuestas. Sin embargo,
los accionistas trenen derecho a voto en las reuniones de accionistas de
conformidad con el Pacto Social v los estatutos de la sociedad.



d. Acceso a información referente a remuneración de los miembros de la Junta
Directiva.

(Esta información debe suministrarse en todo caso de ofertas públicas de acciones.
Para ofertas públicas de otros valores, se sum¡n¡strará solo cuando sea oe
importancia para el público inversionista a juicio del emisor).

lgual. Mas informamos que los accton¡stas podrian obtener cualquier información
relacionada con la remuneración que reciben los miembros de la Junta Directiva. la
cual es exclusivamente el pago de una dieta por part icipación en las reuniones de
Junta Directiva.

e. Acceso a información referente a remuneración de los Ejecutivos Clave.
(Esta información debe suministrarse en todo caso de ofertas públicas de acciones.
Para ofertas públicas de otros valores, se suministrará solo cuando sea oe
¡mportanc¡a para el público inversionista a juicio del emisor).

También tienen los accion¡stas, de requerir lo, a acceso a información relativa a la
remuneración de los ejecutivos clave de la empresa.

f. conocimiento de los esquemas de remuneración accionaria y otros benefrcios
ofrecidos a los empleados de la sociedad.

(Esta información debe suministrarse en todo caso de ofertas públicas de acciones.
Para ofertas públicas de otros valores, se suministrará solo cuando sea oe
importancia para el público inversionista a juicio del emisor).

Los accionistas t¡enen igualmente acceso a información relat iva a los esquemas de
remuneración accionana y otros beneficios ofrecidos a los empleados de la
soc¡edad.

Comités
a Prevén las reglas de gobierno corporativo la conformación de comiGs aé apoyo tates

como:
a . Comité de Auditoría ; o su denominación equivalente

b. comité de cumplimiento y Administración de Riesgos; o su oenom¡nacion
equivalente

c. comité de Evaluación y Postulación de directores inoepáñientes y e¡ecutivos
clave; o su denominación equivalente

evaluac¡ón o postulación de directores. sin embargo. estos temas se *anejan a
través de la Gerencia General de la empresa y su Junta Directiva.

9 . En caso de ser afirmativa la respuesta anterior, se encuentian constituidos dichG
Comités para el período cubierto por este reporte?

a. Comité de Auditoria
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b. Comité de Cumplimiento y Administración de Riesgos.

c. Comité de Evaluación y Postulación de directores independientes y ejecutivos
clave.

Conformación de los Comités
10 . Indique cómo están conformados los Comités de:

a. Auditoría (número de miembros y cargo de quiénes lo conforman, por ejemplo, 4
Directores -2 independientes- y el Tesorero).

b. Cumplimiento y Administración de Riesgos

c. Evaluación y Postulación de directores independientes y ejecutivos clave.

Sección IV fue adicionada mediante Acuerdo No. l2-2003 de I I de noviembre de 2003.
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